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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 8 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos, por la que se
dispone dar publicidad a la de 31 de mayo de 2000,
de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se
aprueba y publica la relación definitiva de aspirantes
que han superado las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Agentes de la Administración de Jus-
ticia, convocadas por Orden que se cita.

Mediante Resolución de 31 de mayo de 2000, la Secre-
taría de Estado de Justicia aprueba y publica la relación defi-
nitiva de aspirantes que han superado las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Agentes de la Administración
de Justicia, convocadas por Orden de 19 de noviembre de
1998.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio de Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma; el Decreto del Presidente 1/1997, de 13 de marzo;
del Decreto 315/1996, y el Decreto 84/1997, de 13 de marzo,
esta Dirección General de Gestión de Recursos

D I S P O N E

Dar publicidad a la Resolución de 31 de mayo de 2000,
de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se aprueba
y publica la relación definitiva de aspirantes que han superado
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Agentes
de la Administración de Justicia, convocadas por Orden de
19 de noviembre de 1998, que se inserta como Anexo a
la presente Resolución.

Los listados se encuentran expuestos al público en los
Servicios de Justicia de las Delegaciones del Gobierno de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de junio de 2000.- El Director General, José
Antonio Muriel Romero.

ANEXO

RESOLUCION DE 31 DE MAYO DE 2000, DE LA SECRETARIA
DE ESTADO DE JUSTICIA, POR LA QUE SE APRUEBA Y PUBLI-
CA LA RELACION DEFINITIVA DE ASPIRANTES QUE HAN SUPE-
RADO LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO EN EL
CUERPO DE AGENTES DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA,
CONVOCADAS POR ORDEN DE 19 DE NOVIEMBRE DE 1998

De conformidad con lo establecido en la base 10.1 y
siguientes de la Orden de 19 de noviembre de 1998, por
la que se convocaban pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Agentes de la Administración de Justicia, una vez
vistas y resueltas las alegaciones de los aspirantes y remitida
por el Tribunal Calificador Unico la propuesta definitiva de
aspirantes que han superado las pruebas selectivas.

Esta Secretaría de Estado acuerda:

Primero. Aprobar la propuesta definitiva de aspirantes que
han superado las pruebas selectivas en cada ámbito territorial
y que figuran en el Anexo I de esta Resolución.

Segundo. En el plazo de veinte días naturales, contados
a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial del Estado, los aspirantes que figuran como aprobados
en esta relación definitiva, deberán presentar en el Registro
General del Ministerio de Justicia, Secretaría de Estado de
Justicia, calle de la Manzana, número 2, o por los medios
previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administración Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, los documentos
siguientes:

A) Dos fotocopias compulsadas del Documento Nacional
de Identidad.

B) Fotocopia compulsada del título exigido en la con-
vocatoria o certificación académica acreditativa de tener apro-
badas todas las asignaturas que le capacitan para la obtención
del título, acompañando el resguardo justificativo de haber
abonado los derechos para la expedición del título.

C) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que imposibilite para el ejercicio de
las función de Agentes de la Administración de Justicia, expe-
dido por el Facultativo de Medicina General de la Seguridad
Social que corresponda al interesado y que, en caso de que
no esté acogido a ningún Régimen de la Seguridad Social,
se expedirá por los Servicios provinciales del Ministerio de
Sanidad y Consumo y organismos correspondientes de las
Comunidades Autónomas.

Los aspirantes que tengan la condición legal de disca-
pacitados con grado igual o superior al 33% deberán presentar
certificación de los órganos competentes del Ministerio de
Asuntos Sociales, o en su caso, de la Comunidad Autónoma
correspondiente, que acredite tal condición y su capacidad
funcional para desempañar las tareas propias que correspon-
den al Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia.

D) Declaración jurada de no hallarse incurso en causa
de incompatibilidad ni estar inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, ni haber sido separado, mediante pro-
cedimiento disciplinario, de un Cuerpo del Estado, de las
Comunidades Autónomas o de las Administraciones Locales,
ni suspendido en ejercicio de funciones públicas en vía dis-
ciplinaria o judicial, salvo que hubiera sido rehabilitado
(Anexo II).

E) El certificado de penales será aportado de oficio por
la Secretaría de Estado de Justicia.

Tercero. Ante la imposibilidad debidamente justificada de
no poder presentar los documentos expresados en el apartado
anterior, podrá acreditarse que se poseen las condiciones exi-
gidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba
admisible en derecho.

Cuarto. Los aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionario público estarán exentos de justificar aquellas con-
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio
u Organismo de que dependan, por la que se acredite su
condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de
servicios.

Quinto. Quienes dentro del plazo fijado y salvo causa
de fuerza mayor, no presentaren la documentación o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos establecidos en la base 2 de la convocatoria, no
podrán ser nombrados funcionarios de carrera y quedarán anu-
ladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.
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Sexto. Contra la presente Resolución podrán los intere-
sados formular recurso contencioso-administrativo ante la
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses, o potestativo
de reposición en el plazo de un mes. En ambos casos el
plazo contará a partir de su publicación en el Boletín Oficial
del Estado.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 14 de junio de 2000, por la que se
aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión,
correspondientes al concurso extraordinario de acceso
a la condición de personal laboral de carácter indefinido
en plazas correspondientes a la Consejería.

De conformidad con lo establecido en la base 8.1 de
la Orden de 17 de febrero de 2000, de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, por la que se convoca concurso extraordinario
de acceso a la condición de personal laboral de carácter inde-
finido, esta Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos del citado concurso. En el caso de los
aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión con-
forme se indica en el Anexo de esta Orden.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
Avda. de Héroes de Toledo, s/n, de Sevilla y en las sedes
de las Delegaciones Provinciales de esta Consejería en cada
una de las provincias andaluzas.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el punto
número 2 de la Base Octava de la convocatoria, los aspirantes
excluidos disponen de un plazo de diez días, contados a partir
del siguiente de la publicación de esta Orden, para subsanar
los defectos que hayan motivado su exclusión. Es impres-
cindible que en el escrito de subsanación se consignen el
número de instancia, tal como aparece en el respectivo listado,
nombre, apellidos y DNI del aspirante.

Cuarto. Según dispone el punto número 3 de la citada
Base, concluido el plazo de subsanación, por Orden del Con-
sejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico se aprobarán los
listados definitivos de aspirantes admitidos, que se expondrán
en los mismos lugares a que hace referencia el apartado
segundo.

Sevilla, 14 de junio de 2000

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

A N E X O

Código Descripción causa exclusión

01 Solicitud anulada por duplicidad
02 No consigna DNI
04 Fecha nacimiento incorrecta
05 Solicitud fuera plazo
06 No alcanza mayoría de edad
09 Solicita categoría no ofertada a concurso
10 No acredita el pago de tasa de inscripción, lo efectúa

utilizando modelo no oficial o no paga el importe
mínimo establecido para su grupo

Código Descripción causa exclusión

11 No cumple el requisito de nacionalidad
12 No acredita estar en posesión de la titulación aca-

démica exigida, o en su caso, de la formación laboral,
o experiencia profesional a que se refiere la convocatoria

13 No cumplimenta en la solicitud el recuadro reser-
vado para la indicación de la categoría, o lo cum-
plimenta incorrectamente. No cumplimenta su auto-
baremación

14 Solicita más de una categoría en una única solicitud
15 La solicitud no se ajusta al modelo oficial repro-

ducido como Anexo II de la convocatoria
17 Opción minusválidos: No aporta la certificación que

acredite la condición legal de persona con minus-
valía, o no alcanza el mínimo establecido (33%)

18 No está en posesión del permiso de conducir reque-
rido en la convocatoria, o no lo acredita suficien-
temente

19 No está en posesión del carnet de manipulador de
alimentos, o no lo acredita suficientemente

20 No está en posesión del título de Guarda-jurado,
o no lo acredita

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 20 de junio de 2000, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para proveer un puesto de trabajo por el sistema de
libre designación, código 625898.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene delegada por la Orden de 26
de mayo de 1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 85, de 9 de junio), acuerda anunciar la convocatoria
para la provisión, por el procedimiento de libre designación,
del puesto de trabajo que se relaciona en el Anexo de la pre-
sente Resolución, con arreglo a las siguientes

B A S E S

Primera. 1. El puesto de trabajo que se convoca podrá
ser solicitado por los funcionarios que reúnan los requisitos
señalados para el desempeño de dicho puesto en el Anexo
que se acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa (AX) o Sani-
taria (AS), respectivamente, conforme se indica en la relación
del puestos de trabajo.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes a la Vice-
consejería de Salud (Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Are-
na 1, Sevilla, 41020).

Tercera. El plazo de presentación de solicitudes será de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, y se presentarán preferentemente en el Registro
General de la Consejería de Salud, sito en Sevilla, Avda. de
la Innovación, s/n, Edificio Arena 1, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarta. 1. En la instancia figurarán los datos personales
del solicitante, acompañándose de un «curriculum vitae», en


